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La Sociedad «Aceros y Fundiciones del Norte, Pedro Orbe
gozo y Cía., S. A.J, suscribió oon la Administración, en fecha
diez de agosto de mil novecientos sesenta y c1nco un acta de
concierto para la fabricación de aceros especiales, en la parte
qUe le ooncienle, dentro de lo que el programa siderú.rgico na
cional atribuye al grupo de aceros especiales. En la clausula
séptima del acta se establece que «Aceros y Fundiciones del
Norte, Pedro Orbegozo y Cia., S. A.», como entidad concertada,
gozará de los beneficios de expropiación forzosa para la obten
ción de los terrenos necesarios pM'a las nuevas instalaciones y
ampliaciones previstas en el acta, así como para la imposicion
de servidumbres de paso necesarias. Con fecha cuatro de di
ciembre de mil novecientOB setenta se firmó el apéndice al
acta de ooncieroo, en el que se recoge parte de la ampliaci6n
solicitada.

En virtud de cuanto antecede, «Aceros y Fundiciones del
Norte, Pedro Orbegozo y Cía., S. A.», ha solícitado la expropia
ción forzosa y urgente ocupación de los terrenos necesarios para
la ampliación de sus instalaciones de laminaCiÓll, tratamiento
térmico y calibrado, como instalaciones complementarias e ín
timamente ml1das con la marcha de las illlidades básicas <te
producción, con un plazo de ejecución inmediato y otro de ter
minación de las obras de treinta y seis meses para la nave de
laminacJón y treinta para la de calibrado.

Practicada la Informaeión pública., según 10 establecido en
los artículos diecisiete, dieciocho y cincuenta y seis del Regla
mento de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y
siete, se han presentado oposiciones por parte de los aJectados
que han de ser desestimadas en base a las necesidades y fines
para 101' que l~ parcelas objeto de expropiación han de ser
destinadas. •

La necesidad de ocupación de los terrenos atectados por la
expropiación viene motivada por la exigencia ineludible de
contar con los terrenos solicitados, ya que las naves a oons
truir son prolongación de las ya existentes y que por su pro
ceso de fahricación estas naves nuevas no pueden estar ubica·
das en terrenos distintos d-e los qUe se expropian.

La urgente ocupación de los mismos viene motivada pOr 185
necesidades de dar cumplimiento a 10 establecido en el acta. de
concierto y sus BlPéndices para 106 nuevos procesos de fabrica
ción, que comportan la necesidad de no retrasar la entrada en
funcionamiento de los mismos, sin correr el riesgo grave de un
retraso en el conjunto productivo de l~ Empresa. estando pre
vista la entrada en funcionamiento de la sección de tratamien
tos ténñioos y acabadOs para septiembre del corriente año y los
de laminación pm:a julio próximo.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberadón del Consejo de Ministros en su reunión del dia
trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-De oonformidad con 10 prevenido en el
articulo quinto de l~ Ley ciento noventa y cuatro/mil novecien
tos sesenta y tres, en rel-a.ción con el artículo diez de la Ley
de Expropiación Forz:osa de dieciséis de diciembre de mil no
\'ec1entos cincuenta y cuatro. se reconoce a la entidad «A-cero-s
y Fundiciones del Norte, Pedro Orbegozo y Cía., S. A.», el be
neficio de expropiación forzosa para la ampliación de sus ins
talaciones. de laminación, tratamiento térmico y calibrado en
su factoría de Hernani (Guipúzcoa).

Artículo segundo.-A los efectos previstos en el articulo c1n
cuenta y dos de la. Ley de Expropiación Forzosa y ooncordanres
de su Reglamento, se declara de urgencia la ocupación de los
terrenos afectados poi' el proyecto de las ampliaciones a las que
se ~f!ere el articulo anterior y que aparecen descritas en la
l'elaClOll qUe consta en el expediente, qUe fué incluida en el
apuncio para la información pública, ipto en el «Boletín Ofi~
Clal del Estado» número ciento ochenta y ocho de siete de
agosto de mil novecientos sesenta y nueve. '

Articulo tercero.-El beneficío de expropiación forzosa que
se declara pOr el presente Decreto se entenderá sin perjuicio de
que se observen las condiciones de edificación y de las servi
dumbres que resulten de la ordenación vial.

Así lo dispongo por. el presente Decreto. dado en La Connla
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JQSE MARIA LQPEZ DE LETONA
Y NUf.!E¿; DEL PINO

DECRETO 2259/1971, de 13 de agosto, por el que
se declara la urgente ocupación de los bienes a/eL....
tados por la expropiación forzosa para construir
una lfn~a de transporte de energía eléctrica en la
provfncta de Barcelona, solicita.dos por la Elnpresa
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.».

. «F~¡erzas Eléctricas de Catalufia, S. A.», ha solicitado del Mi
!11stCl'J.O de IndUstria los beneficios de expropiación forzosa y
urgente ocuPación de bienes y derty'...hos afectados pOr la impo
sición y ejercicio de la. servitlumbre de paso de energia eléctri
ca. COll fundamento a lo dispuesto en el artieulo treinta y uno

del Reglamento aprobado por Decreto dos mi! seiscientos die
ciuueve/mil novecientos se::;enta y seis, de veinte de octubr",
para aplicación de la Ley diez/mil novecientos sesenta y sde.,
de dieciocho de marzo. sobre expropiación íOr7..Dsa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, con la tinaIidad ce cons~

truir una línea de transporte de energía electrica a doscientos
veinte kilovoltios de tensión, simple circuito, con origen e:n la
estación receptora de «Manso-Fi~ueras», propiedad de «1Ildru
eléctrica de Catalufia, S. A.», y final €1l la de «Celoni», pI'OPi€
dad de la empresa solicitante de los beneficios, cuyo recorndo
afecta a la provincia de Barcelona.

La decluración en concret<J de la utilidad públiea para ef-:la
línea se acordó p-ar la Dirección General de Energia y Combu;;
tibIes del Minísterio de Industria, por Resolucitm de fecha dle;>;
de febrero de mil novecientos setenta. publicada en el «Bole:m
Ofícíal del Estado}) de veinte de febrero de m:l novecientos se
tenta..

Se estima justificada la urgente ocupación de los biene:" so
licitados por la Empresa peticionaria de los beneficios por tra
tarse de la construcción de una linea de interconexión de los
más importantes centros productores y distribuidol'es de la ZO=1a
catalana, que permitirá atender las actuales necesidades de su
ministros de ener¡:ia especialmente en los términos de Tordera,
Mataró y Granollers y zona de expansión de San Celani, lu
gares de gran influencia tur1stíca e industrial, con grande.,\
constante demanda de energía, asi como reforzar la actual dl,-';~

tribución en una amplia zona de la llamada Costa Brava (n01'
te de Barcelona y sur de Gerona).

Tramitado el O}>Ortuno expediente por la Delegación ProvIn
cial de este Ministerio en Barcelona, de acuerdo con la Ley
diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo" y
su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos mil selS
cientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de vemte de
octubre, se presentaJ·on dentro del período hábil reglamentario
en que fué sometido a información pública dos Cficritos de ft~e
gaciones. uno de don Pedro Antoja Coma y el 01;]:0 de doüa
Elvira Palet Amell, pero sus reclamaciones. ambas análogas.
no pueden ser tomadas en oollLc;ideración. unas por estar basa
das en sus respectivas fincas estaban incluidas en plane~~ al;
'l.ITbanización aprobados por los respectivos municipios a 10<:;
cuales pertenecen y haber demostrado la Empresa peticionaria
de los beneficios (F. E. C. S. A.). pOr medío de escrito de la
Delegación Provincial del Millisterio de la Vivienda en Barce~
lona, la inexistencia de la aprobación de dichos planes, y las
otras. en que solIcitan variaciones de trazado de la línea a te
nor de lo dispuesto en el artículo veintiséis del Reglamento an
tes mencionado, porque el órgano de instancia ha apreciado, en
virtud de las facultades que el propio precepto le atribuye, que
en la línea proyectada concurren circunstancias técnicas y eco
nómicas que no hacen posible la variación solicitada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Indm:tria y prerb
deliberación del Consejo de Ministros en su reunió11 del dw.
trece de agosto de mil novecientos set€nta y uno,

DISPONGO:

ArEculo único.-A las efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en Materia de I11.',talaciones Eléc
trica¡:¡ dieZimil novecientos sesenta, y EMS, de díecioc1n de mal'·
1.0, y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto do.o: nnl
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte
de octubre. se declara urgente la ocupación de los terrenos y
bienes ¡ravados por la servidumbre de paso impuesta. con el
alcance previsto en el articulo cuarto de la Ley citada, para el
establecimiento de una línea de transporte de energía eiéctnca
a doscientos veinte kilovoltios de tensión, que servirán para il>
terconectar laa estaciones .;receptoras «Manso-Figueras» y (cSan
Celoní», en la provincia de Barcelona, instalacíón que ha sido
proyectada por la Sociedad «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So
ciedad Anónima».

De los aludidos terrenos y bienes los únicos a. los que afecta
esta diSpOSición son 105 sigUientes: 100 de propiedad de dona
Josefa y doña Rita Llobet Roca, en término municipal de Ta
nasa, en polígono veinte, parcela. siete: los de propiedad de
don Pedro Antoja Coma, en término municiva.l de Bigas y Rielis,
polígono tres, parcela treinta y cinco, y en el término munici
pal de La AmetIla, polígono dos, parcelas veinte y veintiuna, y
los de propiedad de doña ,Elv~ra Pale~ .Aurell y. censado, don
Jaime Vallcorha Roca, en term1110 mUlllclpal de BIgas, pollgOllO
trece, parcelas cuarenta·, cuarenta y tres, sesenta y dos. sesen
ta y cinco y sesenta y siete, polígono catorce, parcela treee :v
políS-0no once, parcela tres, señalados. como finca.c; números do~

y (he¡¡¡ en el anuncio inserto en el «Buletín Oficíal de la Pro
vincia de Barcelona» número ciento quince, de fecha catorce de
mayo de mil novecientos setenta, y oomo finca nümero. vein·
tiocho en el «Boletín Oficiab de la 11llSma. provine:a numc-:;
doscientos ncve-uta y síete, de doce de- diciembre de mil núY{'
cientos setenta.

At>¡ lo dispongo pür el presente Dec;{'-tD, (huIo en L8 Cm"
ña a trece de ago~to de mil novecientos se1enta y uno

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de IndustrIa.
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUREZ DEL PINO


